
 

RR\1149631ES.docx  PE615.500v02-00 

ES Unida en la diversidad ES 

Parlamento Europeo 
2014-2019 

 

 

Documento de sesión 
 

A8-0120/2018 

27.3.2018 

*** 
RECOMENDACIÓN 

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre 

de la Unión Europea y sus Estados miembros, de un Protocolo del Acuerdo 

Marco entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 

República de Corea, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República 

de Croacia a la Unión Europea 

(07817/2016 – C8-0218/2017 – 2015/0138(NLE)) 

Comisión de Asuntos Exteriores 

Ponente: Tokia Saïfi 

  



 

PE615.500v02-00 2/8 RR\1149631ES.docx 

ES 

PR_NLE-AP_Agreement 

 

 

Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta 

 *** Procedimiento de aprobación 

 ***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura) 

 ***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura) 

 ***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura) 

 

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 

proyecto de acto). 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la 

Unión Europea y sus Estados miembros, de un Protocolo del Acuerdo Marco entre la 

Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Corea, por 

otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea  

(07817/2016 – C8-0218/2017 – 2015/0138(NLE)) 

(Aprobación) 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (07817/2016), 

– Visto el proyecto de Protocolo del Acuerdo Marco entre la Unión Europea y sus 

Estados miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra, para tener en cuenta 

la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea (07730/2016), 

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con los 

artículos 207 y 212, así como con el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C8-0218/2017),  

– Vistos el artículo 99, apartados 1 y 4, así como el artículo 108, apartado 7, de su 

Reglamento interno, 

– Vista la recomendación de la Comisión de Asuntos Exteriores (A8-0120/2018), 

1. Concede su aprobación a la celebración del Protocolo; 

2. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 

Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de la 

República de Corea. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Consejo propone que se celebre un Protocolo del Acuerdo Marco entre la Unión Europea y 

sus Estados miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra, para tener en cuenta 

la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea. De ese modo, Croacia pasa a ser 

una Parte contratante del Acuerdo. 

El Acuerdo Marco, firmado el 10 de mayo de 2010, entró en vigor el 1 de junio de 2014 y es 

el primer acuerdo de ese tipo entre la Unión Europea y un país asiático. Ha permitido reforzar 

la cooperación de la Unión Europea con Corea, interlocutor clave en la región, dentro de 

numerosos ámbitos como la paz y la seguridad, los derechos humanos y el Estado de 

Derecho, el medio ambiente, la energía, la lucha contra el terrorismo, la buena gobernanza y 

también la lucha contra la corrupción y la delincuencia organizada.  

La República de Croacia se adhirió a la Unión Europea el 1 de julio de 2013. De conformidad 

con el artículo 6, apartado 2, del Acta de adhesión de la República de Croacia, este país ha de 

adherirse a los acuerdos celebrados o firmados antes de su adhesión por la Unión Europea y 

sus Estados miembros con uno o varios terceros países mediante un protocolo de dichos 

acuerdos. Por la Decisión 13351/12 del Consejo, de 14 de septiembre de 2012, se autoriza a la 

Comisión a negociar protocolos para modificar los acuerdos firmados o celebrados por la 

Unión, o por la Unión y sus Estados miembros, con terceros países en vista de la adhesión de 

Croacia a la Unión. El Protocolo por el que se tiene en cuenta la adhesión a la Unión Europea 

de la República de Croacia ha sido negociado entre la Comisión y las autoridades coreanas.  

La finalidad del Protocolo es (artículo 1) permitir a la República de Croacia convertirse en 

Parte del Acuerdo Marco entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la 

República de Corea, por otra, y (artículo 2) prever las adaptaciones lingüísticas pertinentes del 

Acuerdo en razón de la adhesión de Croacia. El Protocolo no introduce ninguna modificación 

sustancial en el Acuerdo Marco. 

El Protocolo se firmó el 21 de junio de 2017. Para la celebración del Protocolo, el Consejo 

necesita la aprobación del Parlamento Europeo. De conformidad con el artículo 99 y el 

artículo 108, apartado 7, de su Reglamento interno, el Parlamento se pronunciará mediante 

votación única.  

Sobre la base de lo anterior, la ponente propone que la Comisión de Asuntos Exteriores emita 

un dictamen favorable sobre la celebración del mencionado Protocolo. 
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO 

Título Acuerdo Marco entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por 

una parte, y la República de Corea, por otra, para tener en cuenta la 

adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea 

Referencias 07817/2016 – C8-0218/2017 – COM(2015)0312 – 2015/0138(NLE) 

Fecha de la consulta / solicitud de 

aprobación 

28.6.2017    

Comisiones competentes para el fondo 

 Fecha del anuncio en el Pleno 

AFET 

6.7.2017 
   

Comisiones competentes para emitir 

opinión 

 Fecha del anuncio en el Pleno 

INTA 

6.7.2017 
   

Opiniones no emitidas 

 Fecha de la decisión 

INTA 

13.7.2015 
   

Ponentes 

 Fecha de designación 

Tokia Saïfi 

4.10.2017 
   

Examen en comisión 21.2.2018    

Fecha de aprobación 20.3.2018    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

57 

3 

0 

Miembros presentes en la votación final Michèle Alliot-Marie, Nikos Androulakis, Francisco Assis, Petras 

Auštrevičius, Amjad Bashir, Mario Borghezio, Victor Boştinaru, Elmar 

Brok, Klaus Buchner, James Carver, Fabio Massimo Castaldo, Lorenzo 

Cesa, Javier Couso Permuy, Andi Cristea, Georgios Epitideios, Knut 

Fleckenstein, Anna Elżbieta Fotyga, Eugen Freund, Michael Gahler, 

Iveta Grigule-Pēterse, Sandra Kalniete, Manolis Kefalogiannis, Tunne 

Kelam, Wajid Khan, Andrey Kovatchev, Eduard Kukan, Ilhan 

Kyuchyuk, Ryszard Antoni Legutko, Arne Lietz, Barbara Lochbihler, 

Sabine Lösing, Andrejs Mamikins, David McAllister, Tamás Meszerics, 

Francisco José Millán Mon, Clare Moody, Javier Nart, Pier Antonio 

Panzeri, Demetris Papadakis, Ioan Mircea Paşcu, Alojz Peterle, Tonino 

Picula, Cristian Dan Preda, Michel Reimon, Sofia Sakorafa, Jaromír 

Štětina, Charles Tannock, László Tőkés, Ivo Vajgl, Johannes Cornelis 

van Baalen, Anders Primdahl Vistisen 

Suplentes presentes en la votación final Asim Ademov, Laima Liucija Andrikienė, Brando Benifei, Andrzej 

Grzyb, Antonio López-Istúriz White, Tokia Saïfi, Marietje Schaake, 

Igor Šoltes, Bodil Valero 

Fecha de presentación 27.3.2018 
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL 
FONDO 

57 + 

ALDE Petras Auštrevičius, Johannes Cornelis van Baalen, Iveta Grigule-Pēterse, Ilhan 

Kyuchyuk, Javier Nart, Marietje Schaake, Ivo Vajgl 

ECR Amjad Bashir, Anna Elżbieta Fotyga, Ryszard Antoni Legutko, Charles Tannock, 

Anders Primdahl Vistisen 

EFDD Fabio Massimo Castaldo 

GUE/NGL Javier Couso Permuy, Sabine Lösing, Sofia Sakorafa 

PPE Asim Ademov, Michèle Alliot-Marie, Laima Liucija Andrikienė, Elmar Brok, Lorenzo 

Cesa, Michael Gahler, Andrzej Grzyb, Sandra Kalniete, Manolis Kefalogiannis, Tunne 

Kelam, Andrey Kovatchev, Eduard Kukan, Antonio López-Istúriz White, David 

McAllister, Francisco José Millán Mon, Alojz Peterle, Cristian Dan Preda, Tokia Saïfi, 

Jaromír Štětina, László Tőkés 

S&D Nikos Androulakis, Francisco Assis, Brando Benifei, Victor Boştinaru, Andi Cristea, 

Knut Fleckenstein, Eugen Freund, Wajid Khan, Arne Lietz, Andrejs Mamikins, Clare 

Moody, Pier Antonio Panzeri, Demetris Papadakis, Ioan Mircea Paşcu, Tonino Picula 

VERTS/ALE Klaus Buchner, Barbara Lochbihler, Tamás Meszerics, Michel Reimon, Igor Šoltes, 

Bodil Valero 

 

3 - 

EFDD James Carver 

ENF Mario Borghezio 

NI Georgios Epitideios 

 

0 0 

  

 

Explicación de los signos utilizados 

+ : a favor 

- : en contra 

0 : abstenciones 

 

 


